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Núm. Expte.: 29-000557-08-P.
Notificada: Taller El Romeral, S.C.
Último domicilio: Parque Empresarial H, Puerta 6, Antequera 
(Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000560-08-P.
Notificado: D. José Antonio Ortiz Amaya.
Último domicilio: Av. Arias de Velasco, 28, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 29 de agosto de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 EDICTO de 1 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-002/07-EP seguido contra doña María Luisa 
Moreno Peña.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra doña M.ª Luisa Moreno Peña, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, y el cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
a fin de anunciar a la interesada que ha recaído Resolución 
en el expediente que se indica, notificándole expresamente 
que se encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito 
en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la Resolución, 
que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que 
a su derecho convenga, significándole que, conforme al art. 
114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante 
el Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un 
mes contado a partir de la fecha de esta publicación. Indicán-
dole igualmente que se encuentra a su disposición el Talón de 
Cargo núm. 0462225225996 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, el importe de la 
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de 
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a continua-
ción se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 

de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infraccio-
nes) el correspondiente justificante de abono de las sanción 
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-002/07-EP.
Notificada: Doña M.ª Luisa Moreno Peña.
Domicilio: C/ Agustín Goytisolo, núms. 8-10, de Torreperogil 
(Jaén).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225225996.

Jaén, 1 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 1 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-003/08-T seguido contra Toros Víctor, S.L.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Tau-
rinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra Toros Víctor, S.L., por supuesta infracción a la 
normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento de 
lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído 
Resolución en el expediente que se indica, notificándole ex-
presamente que se encuentra a su disposición, en el Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la Re-
solución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las accio-
nes que a su derecho convenga, significándole que, conforme 
al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada 
ante el Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo 
de un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. 
Indicándole igualmente que se encuentra a su disposición el 
Talón de Cargo núm. 0462225226836 correspondiente a la 
sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de 
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier 
entidad de ahorro o de crédito colaboradora, en los plazos que 
a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce 
entre los días 16 y último de cada mes, desde le fecha en 
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de la 
presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la 
misma recurso de alzada. En el supuesto de que se interponga 
el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el 
mencionado recurso.


